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INFORME TRÁMITE JUDICIAL - CONVOCATORIA No. 426 – PRIMERA CONVOCATORIA 

E.S.E. 
 
 
Frente al tema, es preciso indicar que en virtud de las facultades asignadas por el artículo 130 
de la Constitución Política y la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil, es el 
organismo encargado de la administración y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los 
Sistemas Especiales y Específicos de Carrera Administrativa de origen legal; así mismo, el literal 
a) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 consagra que es función de la CNSC, establecer los 
reglamentos y los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección 
para la provisión de empleos de carrera.  
 
Así las cosas, la Comisión Nacional del Servicio Civil en uso de sus competencias 
Constitucionales y Legales, expidió el Acuerdo No. CNSC 20161000001276 del 28 de julio de 
2016, "Por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de las Empresas Sociales del Estado objeto de la Presente 
Convocatoria, “Convocatoria No 426 de 2016 – Primera Convocatoria E.S.E", el cual se 
publicó el día 05 de agosto de 2016 en la página web de la entidad www.cnsc.gov.co 
 
Es de anotar que el mencionado Acuerdo fue modificado por los Acuerdos modificatorios Nos. 
20161000001416 de septiembre 30 de 2016 y 20161000001466 de noviembre 23 de 2016, y 
aclarado mediante el Acuerdo No. 20181000002346 de 2018.  

Los anteriores Acuerdos establecen los lineamientos y parámetros respecto de los cuales se 
llevará a cabo la Convocatoria.  
 
En consecuencia el Acuerdo No. 20161000001276 del 28 de julio de 2016, modificado por los 
Acuerdos Nos. 20161000001416 de septiembre 30 de 2016 y 20161000001466 de noviembre 
23 de 2016 y aclarado mediante el Acuerdo No. 20181000002346 de 2018, por el cual se 
convocó el proceso de selección para proveer por concurso abierto de méritos los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de las 160 Empresas 
Sociales del Estado, son la norma que autovincula y controla el concurso de méritos 
denominado Convocatoria No. 426 de 2016 – Primera Convocatoria E.S.E. 

 

1. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA No. 426 DE 2016 – PRIMERA 
CONVOCATORIA E.S.E. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo No. 20161000001276 del 28 
de julio de 20161, la Convocatoria No. 426 de 2016  - Primera Convocatoria E.S.E., tiene 
contempladas las siguientes etapas: 

 
1.    Convocatoria y divulgación. 
2. Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 
4.1 Pruebas sobre Competencias Básicas  
4.2 Pruebas sobre Competencias Funcionales. 
4.3 Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
4.4 Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles. 

 6. Período de Prueba. 
 

 
1 Modificado por los Acuerdos No. 20161000001416 de 30 de septiembre de 2016 y 20161000001466 de 23 de noviembre de 2016 y aclarado 

por el Acuerdo No. 20181000002346 de 2018. 
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De las etapas de la Convocatoria, se han desarrollado las siguientes, las cuales pueden 

verificarse a través de la página Web www.cnsc.gov.co:  

A. Convocatoria y Divulgación: Para el presente proceso de selección la CNSC fijó 
en su página web el Acuerdo No. 20161000001276 del 28 de julio de 2016, en la cual 
se dio a conocer a la ciudadanía interesada las normas propias de la convocatoria, 
así como el detalle de los empleos que sería ofertados, tal y como se observa a 
continuación: 

            

El proceso de divulgación incluyó cuñas radiales y promoción de la Convocatoria a través 

de diferentes medios masivos de comunicación a nivel nacional. 

 

B. Inscripciones: Surtida la etapa de divulgación la CNSC informó a la ciudadanía que 
durante el lapso comprendido entre el 24 de noviembre de 2016 y el 20 de enero de 
2017 dispuso el aplicativo de inscripciones y pago para la ciudadanía interesada. 
 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que antes de finalizar la etapa de 

inscripciones se determinó que aún existían empleos en los cuales no se había 

inscrito ningún ciudadano, la CNSC decidió ampliar el plazo de inscripción y pago 

hasta el 3 de marzo de 2017 considerando que el fin principal de los concursos 

públicos en garantizar el ingreso a la carrera administrativa del personal idóneo. 

 

Surtida la etapa de inscripción hasta el 3 de marzo de 2017, la convocatoria cerró 

como 41.515 inscritos para 5.598 vacantes, por lo tanto, es claro el interés de la 

ciudadanía en la ejecución de la convocatoria No. 426 de 2016, así como la 

aceptación de las normas del concurso. 

 

Como constancia de lo anterior, en la página web de la CNSC se encuentra publicado el  

LISTADO DE ASPIRANTES INSCRITOS POR EMPLEOS, el cual se encuentra 

disponible en el siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/426-de-2016-

primera-convocatoria-empresas-sociales-del-estado/1396-aspirantes-inscritos-por-

empleo-convocatoria-426-empresas-sociales-del-estado,  a partir del 7 de marzo de 

2017.  

 

C. Verificación de Requisitos Mínimos: Para la etapa de Verificación de Requisitos 
Mínimos la CNSC adelantó el proceso de licitación pública el cual conllevó a la 
suscripción del contrato No. 374 de 2017 con la Universidad Manuela Beltrán para 
que ejecutara la etapa de verificación de requisitos mínimos prevista en la 
Convocatoria No. 426 de 2016 – Primera Convocatoria E.S.E. 
Para la etapa se verificaron requisitos de 41.515  aspirantes de los cuales una vez 

finalizada la etapa y reclamaciones de la misma se admitieron 21.908 aspirantes a 
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quienes se les aplico las pruebas escritas como se desarrollará en un acápite 

posterior. 

Verificados los resultados iniciales de la etapa se observa que en la publicación 
preliminar, el accionante resultó ADMITIDO en el proceso de selección. 

D. Aplicación de pruebas escritas: Para la etapa de pruebas, la CNSC adelantó el 
proceso licitatorio que conllevó a la suscripción del contrato No. 116 de 2018 con la 
Fundación Universitaria del Área Andina, para que ejecute las etapas mencionadas 
de la Convocatoria No. 426 de 2016 – Primera Convocatoria E.S.E.  

 

De acuerdo a lo anterior, se precisa que tal y como se observa en el siguiente aviso 

informativo, la CNSC el día 24 de agosto comunicó a los aspirantes admitidos dentro de la 

Convocatoria No. 426 de 2016 la publicación de la guía de orientación al aspirante y de los 

ejes temáticos, así como la fecha de aplicación de las pruebas; la cual fue aplicada el día 

23 de septiembre del año en curso: 

 

Publicación de resultados  

Teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria, a la fecha ya se 
encuentran publicados los resultados preliminares de las pruebas de competencias básicas, 
y se realizó el acceso a dichas pruebas, para lo cual los aspirantes podían presentar 
reclamación durante los días 22 y 23 de octubre de 2018, tal y como se observa en el aviso 
informativo publicado el 10 de octubre en la página web de la CNSC: 
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De otra parte, se informó a los aspirantes que el día 31 de octubre serían publicadas las 
respuestas a las reclamaciones, los resultados definitivos de la prueba de competencias 
básicas. 

Con relación a las fechas de aplicación y reclamaciones de las pruebas siguientes se 
publicó el siguiente aviso: 
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ESTADO ACTUAL DE LA CONVOCATORIA 

 

Finalizadas las etapas del proceso de selección, la CNSC a través de aviso informativo 
publicado el 7 de diciembre del año en curso, comunicó a los concursantes que continúan en 
concurso que los resultados consolidados de cada una de las pruebas aplicadas en el concurso 
se encontraban publicados y que la publicación de las listas de elegibles de la Convocatoria No. 
de 426 de 2016 – Primera Convocatoria E.S.E. se iniciaría en la misma fecha, esto es, el 7 de 
diciembre de 2018, tal y como se observa a continuación: 
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ASPIRANTE: MARIA FERNANDA FALLA LOZANO   
Cedula de Ciudadanía No.: 40077794 
Id de inscripción: 44764144 
Empleo Inscrito SUPERÓ LAS PRUEBAS E INTEGRÓ LA LISTA DE ELEGIBLES 
OPEC: 29342 
 

1. INSCRIPCIÓN 

 

2. PUNTAJES EN LAS PRUEBAS 

La señora FALLA LOZANO fue admitida dentro del proceso de selección y en consecuencia fue 

citada a las pruebas escritas realizadas en el marco de la Convocatoria 426 de 2016 – Primera 

Convocatoria E.S.E. para el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA  y obtuvo los 

siguientes puntajes en las pruebas del proceso de selección: 
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3. LISTAS DE ELEGIBLES 

Finalizadas las etapas de proceso de selección, en uso de sus facultades la CNSC procedió 

a conformar la lista de elegibles correspondiente lista de elegibles mediante Resolución 

20182110174045 del 05 de mayo de 2018, en la cual ocupó la posición numero 29 de 18 

vacantes ofertadas así:  

 

4. PROVISIONALIDAD 

Se debe señalar que el reporte de vacantes definitivas era obligatoria para la Entidad 

independiente de la condición en la que se encuentre el provisional. Por otro lado, teniendo 

en cuenta que el mérito y la carrera han sido consideradas jurisprudencialmente como 

principios constitucionales2, todas las entidades a las que se aplica la Ley 909 de 2004 

deben reportar las vacantes definitivas que ostenten en sus plantas de personal, aun 

cuando estén siendo ocupadas por madre o padre cabeza de familia o personas con 

 
2 Ver sentencia Corte Constitucional C-034/15 
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dictamen de discapacidad laboral , ya que los derechos de estas personas, no resultan 

incompatibles con los concursos de méritos desarrollados por esta Comisión Nacional, y 

serán las normas constitucionales y las decisiones que sobre la materia expidan las 

autoridades judiciales, quienes decidan los procedimientos y directrices, cuando ambos 

derechos coincidan en un mismo momento. 

En Sentencia T 326 de 2014, la Corte Constitucional explicó el fundamento real de la 

estabilidad laboral, enfatizando que dicha garantía de estabilidad “no se circunscribe al 

retén social, sino que deriva de mandatos especiales de protección contenidos en la 

Constitución Política y del principio de igualdad material que ordena dar un trato especial a 

grupos vulnerables. Esto debido a que dicha estabilidad opera como instrumento para la 

satisfacción de los derechos fundamentales de estos grupos poblacionales, que se verían 

gravemente interferidos por el retiro del empleo público”.  

Respecto de la provisión de cargos con listas de elegibles producto del concurso de méritos, 

y la protección especial de las personas en situación de discapacidad o madres y padres 

cabeza de familia, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-595 de 2016 se pronunció 

de la siguiente manera: 

“Aplicación de criterios de razonabilidad y proporcionalidad ante la tensión entre 

estabilidad laboral reforzada de prepensionados y provisión de cargo de carrera 

mediante concurso. 

La Corte ha propendido por una interpretación armónica entre las reglas de la carrera 

administrativa y los derechos de los servidores públicos próximos a pensionarse que 

ocupan en provisionalidad un cargo ofertado en un concurso de méritos. En aquellos 

casos en los que la Administración cuente con un margen de maniobra en la provisión 

de empleos de carrera, en razón de la diferencia entre las plazas ofertadas y aquellas 

provistas mediante la correspondiente lista de elegibles, surge la obligación de garantizar 

la estabilidad laboral tanto del aspirante al concurso como del servidor público pre 

pensionado, sin que exista una preferencia absoluta o incondicionada de los derechos 

fundamentales de unos sobre los de los otros. No obstante, en aquellos eventos en los 

que no se posea tal margen de maniobra, la Administración debe generar medios que 

permitan proteger a las personas en condiciones especiales, como los pre pensionados, 

con el propósito de que sean las últimas en ser desvinculadas de sus cargos, esto, por 

cuanto no gozan de un derecho indefinido a permanecer en el cargo de carrera”. 

En este sentido, es un deber constitucional de las autoridades propender por la protección 

del núcleo esencial de los derechos, tanto de sus servidores públicos sujetos de especial 

protección constitucional nombrados en provisionalidad, como de aquellos aspirantes 

que en virtud del mérito lograron superar las etapas de la convocatoria pública para proveer 

definitivamente el empleo ocupado por el servidor provisional. Por esto, la administración 

debe actuar con un criterio razonable que permita, según las circunstancias de cada caso 

concreto, conservar incólumes los distintos derechos en tensión. SE ANEXA CONCEPTO 

DE DESVINCULACION DE PROVISIONALES. 

 


